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Administ rac ión Provincial . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 7 de Diciembre de 1876. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE 

LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Alvarcz.— Ampuero. — Arana. — Ar

cas.—Bruguera.— Claramonte (Marqués 
de).—Cubas.— Fernandez Duran.—Fer
nandez Castelao.—Fernandez del Pozo.— 
Foronda.—García y Moreno.—Gómez Par-
Teño.—López Soldado.--Martin Murga.— 
Martínez Aparicio.—Morcillo.—Moreno.— 
Muguiro (L). Javier).—Narbon.—Ortiz y 
Rojas.—Ortiz de Cantos.—Padilla.—Pe-
taflorida | Marqudsde).—PozoEgozque.— 

-•Retortillo (Marqués de).— Revuelta. — 
Saez.—SanMillau.—Veíaseoélbarrola.— 
Salto y Huelves (Secretario).—Pclletan 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar 
de, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Aceptar el donativo que el Sr. Diputa
do provincial D. José Morcillo se propone 
hacer, consistente en costear la lápida 
que ha de colocarse en el salón de sesio
nes del Cuerpo facultativo de la Benefi
cencia provincial con el nombre del di
funto Profesor D. Ezequiel Martin d- IV 
dro, y dar las gracias á dicho Sr. Morci
llo por su desprendimiento. El anterior 
acuerdo fué «adoptado por unanimidad. 

Dar las gracias al Sr. Presidente del 
Colegio «Asilo de la Asunción» por haber 
remitido tres ejemplares de la Memoria 
relativa al 18.° año de dicho Asilo. 

Quedar enterada y pasar al expedien
t e respectivo un oficio de la Comisión 
provincial haciendo presente que cu los 
servicios que le están encomendados no 
pueden hacerse economías para atender 
á la construcción de un tendedero y otras 
obras en el Hosoicio. 

Pasar á la Comisión de Gobierno.in
terior un oficio do la Jun ta directiva de 
la Exposición Marítimo-iudustrial remi
tiendo ejemplares de un folleto acerca de 
dicha Exposición y rogando se le dé pu
blicidad á fin de que llegue á conocimien
to de los industriales. 

Dar las gracias á D. Manuel Prieto y 
Prieto por haber remitido ejemplares do 
sn Memoria sobre mortalidad en Madrid, 
ieidaen la Sociedad Antropológica. 

Quedar enterada de un oficio de la tes
tamentar ía de la Sra. Condesa viuda de 
Giraldely remitiendo un talón contra el 
Banco de España importante 16.250 pese
t a s y pidieudo se le expida certificación 
de haberse recibido en el Hospital provin
cial 28 caloríferos y 500 escupideras, á 
cuyo pago se destina aquella suma: dispo
ner ingrese en la Depositaría el talón men
cionado: acusar el recibo: oficiar al Direc
to r del Hospital provincial á fin de que 
manifieste qué caloríferos, escupideras y 

demás efectos ha recibido de dicha testa
mentaría, expidiéndose por esta Secreta
ría con vista de lo que resulte la oportuna 
certificación; y dar las gracias en el B O 
LETÍN OFICIAL por estos donativos. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión provincial. 
Admitir las dimisiones presentadas 

por los Practicantes de Farmacia D. Fran
cisco Garrido Mcua, de la clase de pri
meros, y D. Mario Boneta, de segundos: 
correr la escala teniendo en cuenta otras 
dos vacantes que existen de esta clase: 
dar plaza en la misma á D. Autonio Gon
zález Orozco y D. Ernesto Martiuez Gon
zález, cuya reposición estaba acordada; y 
uombrar para las resultas do supernume
rarios de segunda clase á los aspirantes 
aprobados D. Narciso Tarquis Soria y 
D. Lúeas Jiménez Adalid. 

Couceder 20 días de licencia al Prac
ticante de Medicina D. Gerardo Bautista 
Arias. 

Crear en el Hospital provincial dos 
plazas de fogoneros para el cuidado de los 
caloríferos • hasta 1. de Abril próximo, 
que devengarán 10 rs. diarios con cargo 
a l a partida de Imprevistos del Estableci
miento, incluyéndose la suma necesaria 
en el presupuesto adicional al ordinario 
vigente. 

Comisión de Beneficencia. 
Aprobar el pliego de condiciones for

mado por el Negociado para adquirir por 
subasta con destino al Hospicio: 
10.000 metros lienzo algodón para sábanas 

y fundas. 
500-metros estopilla para paños y ro

dillas, y 
1.000 toallas. 
3.584 metros tela para blusas y panta

lones. 
2.500 pañuelos (hamburgo) para bol

sillo. 
800 metros tela blanca para guarni

ciones. 
1.200 metros retor para enaguas. 

750 metros tela azul para enaguas. 
1.000 metros tela rayada para delan

tales. 
360 metros beatilla de lana. 
200 velos tul negro. 

3.200 metros tar tán para vestidos de 
mujer; 

y anunciar la subasta con 10 días de 
anticipación. 

Aprobar también el pliego de condi
ciones para sacar á subasta el suministro 
al mismo Establecimiento de los siguien
tes géneros: 

3.800 metros terliz para colchones y 
jergones. 

3.500 metros indiana para colchas. 
1.000 servilletas. 
1.000 metros tela para manteles. 

10.250 metros lienzo de hilo para camisas 
y calzoncillos. 

800 metros madapolán para corbatas. 
500 metros percal blanco para camiso

lines. 
750 metros muleton para refajos. 

57 kilos algodón blanco para medias. 
2.600 metros tela á cuadros de algodón 

para vestidos. 
800 metros tola lana negra para vesti

dos de ancianas. 
800 metros porcaliua para forros; 

y anunciar la subasta con 10 dias de 
anticipación. 

Sacar á subasta por seguuda vez el 
suministro de carnes para el Hospicio, con 
arreglo al mismo pliego do condiciones 
que fué aprobado para la primera y anun
ciándose con 10 dias de anticipación. 

Anunciar con la misma anticipación 
tercera subasta para el suministro de ga r -
bauzosen los Establecimientos, fijando el 

Srecio tipo do 75 céntimos do peseta ca-
a kilogramo. 

Sacar á subasta por segunda vez el 
suministro de arroz á los mismos Estable
cimientos, con arreglo al mismo pliego de 
condiciones que sirvió para la primera y 
con 10 dias de anticipación para los anuu-
cios. 

Autorizar la cesión del contrato para 
el suministro de camisetas de algodón al 
Hospicio que ha solicitado hacer el rema
tante D. Manuel Martiuez Ortiz en favor 
do D. Manuel Campi. 

Aprobar la subasta celebrada en 30 de 
Noviembre último para el suministro de 
carbou á los Establecimientos de Beuefi- , 
cencía, y adjudicar definitivamente el re
mate á D. Salvador Rodriguez eu precio 
de 13 céntimos de peseta cada kilogramo, 
y autorizar á dicho rematante para ceder, 
según desea, el remate á D. Juan Riesgo, 
en cuyo favor se otorgará la correspon
diente escritura. 

Aprobar asimismo la subasta verifi
cada el dia 20 de Noviembre último para 
el suministro de viuo y vinagre á los E s 
tablecimientos de Beneficencia, y adjudi
car el remate á l) . Melchor Vega al pre
cio de 46 céntimos de peseta cada litro 
de vino y 36 céntimos cada litro de vi 
nagre . 

Devolver á D. Pedro Martínez la fian
za que tiene prestada como contratista 
del suministro de chocolate á los Estable
cimientos por haber terminado su contra
to sin responsabilidad 

Acceder á lo solicitado por el mozo 
del Hospital provincial José Escalona, y 
disponer se le facilite en crudo la ración* 
que actualmente disfruta. 

Dejar sobre la mesa el dictamen rela
tivo á adquisición'de paja de maíz para 
jergones, y trajes para sirvientes y niños 
con destino al Hospital de San Juan de 
Dios. 

Autorizar á los Sres. Visitadores del 
mismo Hospital para adquirir unas cu
biertas de hule para las camas de dicho 
Establecimiento. El dictamen que dio 
margen á este acuerdo proponía se auto
rizase al Director para la adquisición de 
que se trata; pero á propuesta del señor 
Murga y de acuerdo con la Comisión, se 

se acordó como queda consignado; debien
do satisfacerse este gasto cou cargo á la 
partida correspondiente del presupuesto 
del Establecimiento. 

Oficiar al arrendatario del Diario de 
Acisos manifestándole que ha debido pu 
blicar íntegro el parte Médico-estadístico 
del Hospital provincial correspondiente 
al mes de Agosto último, y que asi debe 
hacerlo en lo sucesivo mientras otra cosa 
no se le encargue. 

Tener por retirado á propuesta de la 
Comisión el dictamen relativo al trato 
que reciben los niños de esta Inclusa en 
la provincia de Avila. 

Entregar á Andrés Fernandez su hija 
Elena, acogida del Hospicio. 

Dar de baja en el mismo Estable
cimiento al acogido Manuel Justo Serra, 
y entregarlo á sus padres D. Vicente y 
í)oña Ramona García. 

Disponer que el acuerdo por el que 
se secuhrizó uua parte del cementerio del 
Hospital provincial para sepultar los ca
dáveres de los acogidos que fallezcan fue
ra de la Iglesia católica, se entienda ex
tensivo á los que fallezcan de igual modo 
en los demás asilos de la Beneficencia 
provincial, dando orden á los Directores 
para que al enviar los cadáveres remitan 
certificación de dicho extremo. 

Disponer también que en la Sección 
correspondiente se abra un registro para 
cada uno de los Establecimientos que de
penden de esta Corporación y otro en ca
da uno de los mismos, en que se anoten 
todos los acuerdos que hayan modificado 
ó añadido algún artículo en sus respec
tivos reglamentos. 

Admitir en el Hospicio á los niños 
Ramón Reguera, José Ramón Zaragoza 
y Mauuel de Gamez. 

Comisión de Hacienda. 
Dejar sobre la mesa los dictámenes 

relativos á conversión de intereses de tí
tulos é inscripeciones de los Estableci
mientos: al abono de gratificación al Se
ñor Martínez Leganés cono individuo 
del Consejo de Higiene; y las cuentas de 
Octubre por estancias de dementes en el 
manicomio de San Baudilio de Llobregat . 

Comisión de Gobernación. 
Dejar también sobre la mesa el relativo 

á la solicitud de aumento de precio en el 
aceite por el rematante de consumos de 
Villamanta. 

Comisión de Fomento. 
Api ibar el acta de recepción definiti

va del camino dcChinchon á Villaconejos, 
y devolver la fianza al contratista siempre 
que justifique haber satisfecho sus de 
rechos á la Hacienda y no adeudar nada 
por indemnización de daños y perjuicios 
que fuereu de su cuenta; declarando que 
desde el 29 de Noviembre en que tuvo lu
gar la recepción corra á cargd de la Pro
vincia la custodia y conservación de este 
camino. 

Aprobar el acta de recepción provisio
nal de la casa Ayuntamiento y escuela de 
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Villanucva de la Cañada, debiendo empe
zar á cantarse el plazo de responsabilidad 
para el contratista desde el 26 de Noviem
bre último en que tuvo lugar la recep
ción. 

Declarar de abono al contratista del 
camino de Chinchón á Valdelaguna la 
cantidad de 7.080 pesetas 55 céntimos á 
que ascienden las obras ejecutadas du
rante los meses de Juuio, Julio, Agosto y 
Setiembre últimos, debiendo abonarse poír 
la Provincia las cuatro quintas parles, y 
por los Ayuntamientos interesados la res • 
t an te . 

Remitir al Ayuntamiento de Morata 
de Tajuña un ejemplar del proyecto de 
construcción de un camino desde di
cho pueblo á Perales á fin de que solici
te del Sr. Gobernador de la provincia se 
sirva instruir expediente de declaración 
de utilidad pública, debiendo acompañar 
á dicha solicitud nóminas de los propie
tarios á quienes afecte el trazado en cada 
uno de los dos términos municipales,* y 
oficiar á dicho Sr. Gobernador se sirva 
facilitar al Alcalde de Morata la fuerza 
necesaria de la Guardia civil para hacer» 
respetar los derechos del contratista y 
evitar la repetición de desórdenes como 
el ocurrido á consecuencia de exigencias 
de los jornaleros. 

Autorizar la variación propuesta por 
el Sr. Director facultativo, consistente en 
que el camino de Boadilla enlace con la 
carretera de Extremadura, debiendo eu-
cargase á dicho Sr. Director verifique los 
estudios y forme el proyecto, previniendo 
al Ayuntamiento manifieste si se com
promete á satisfacer el 20 por 100 del 
coste de todo el camino y las indemniza
ciones á que h a y a lugar, remitiendo á 
estas oficinas copia certificada del acta 
relativa al particular. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro-
viucia que puedo otorgarse la concesión 
de aguas del Tajuña, solicitada por Don 
Nemesio González, siempre que de los 
aforos resulte que el rio lleva el caudal 
de agua que se pretende y no hubiere 
concesiones anteriores, rio abajo, aunque 
sea en el Jarama, y á-condición también 
de que sé construyan las obras de manera 
que no se cause perjuicio y se llenen las 
formalidades periciales necesarias á fin 
de no dañar derechos anteriores, y enten
diéndose siempre la concesión sin per
juicio de tercero. 

Dejar sobre la mesa el dictamen rela
tivo á informe sobre concesión de aguas 
del Ja rama al Sr. Marqués de Valme-
diano. 

Terminada la orden del dia, se dio 
cuenta de la siguiente proposición: 

«Teniendo en cuenta los méritos con
traidos y los buenos servicios prestados 
por D. Camilo Pozzi Genton, Contador en 
propiedad, que desempeña interinamente 
la Secretaría do la Corporaciou desde 23 
de Octubre de 1808 al 31 de Mayo de 1871 
y desde 12 de Febrero de 1872 hasta la 
fecha, y en vista de lo que preceptúa el 
artículo 72 de la vigente ley orgánica 
provincial en su párrafo 1.°, los Diputa
dos que suscriben tienen el honor de pro
poner á la Diputaciou se digne conferirle 
en propiedad la indicada plaza, así como 
acordar que para la provisión de la de 
Contador, que resulta vacante, se abra 
concurso por el término de 15 dias para 
la admisión de las solicitudes documenta
das, cumpliendo así lo que previene el 
artículo 75de la ley ya mencionada, anun
ciándose al efecto inmediatamente en los 
periódicos oficiales. Palacio de la Diputa
ción á 7 de Diciembre de 1876.=Floren-
cio Gómez Parreño.=Martin Salto y Huel-
ces. =• E1 Marq ués de Peñaflorida.=M anuel 
María Alvarez.=Francisco de Cubas .= 
Máximo Ortiz de Z á r a t e = E l Marqués de 
Retortillo.» 

E l Sr. Gómez Parreño la apoyó, dicien
do que la proposición tenía porobjeto pro
veer de remedio á una necesidad de la Ad
ministración y dar un testimonio de 
estima á un funcionario que durante lar
go tiempo viene prestando servicios im-
portantcs.,Dijo que en Octubre de 1868 
quqjló vacante la plaza de Secretario por 
dimisión del que la servía, encargándose 
por virtud de la ley de desempeñarla inte- J 
rinamente el Contador do fon los provín- j 
cíales, que ejerció los dos cargos hasta Ma- I 

yo de 1871, en cuya fecha, visto por la 
Diputación que no podía utilizar los ser
vicios de dicho funcionario en las dos de
pendencias, de suyo importantes y deli
cadas, se nombró en propiedad Secreta
rlo á otra persona que lo fué durante a l 
gunos meses, hasta que habiendo dimi
tido, fué el ahora propuesto encarda lo 
únicamente de la Secretaría con el ca
rácter de interino,' encomendando la Con
taduría al entendido y laborioso Oficial 
de la misma que hasta ahora í a vieno 
desempeñando interinamente con todo 
lucimiento. 

Añadió que en su concepto no era 
conveniente ni decoroso que dos de los 
tres puestos más importantes de las de
pendencias provinciales estuviesen des
empeñados interinamente, siendo eviden
te el derecho de la Diputación para 
nombrar en propiedad las personas que 
hayan de desempeñarlos; y que siendo 
esto así era indudable que debía nom
brarse al digno funcionario que se pro
pone, tenfendo en cuenta sus recomen
dables coudiciones, tan conocidas de la 
Diputación, que ellas motivaron no hace 
mucho tiempo uua honrosa propuesta 
para él al Gobierno, y considerando t a m 
bién los muchos años que hace viene 
desempeñando la Secretaría tan á sat is
facción de todos; y terminó diciendo que 
por consecuencia legítima del nombra
miento-do Secretario, que so propone re
caiga en el Contador, queda esta plaza 
vacante y debe proveerse inmediatamen
te por concurso, en el que se prometía 
figurase el diguísimo empleado que inte
rinamente viene desempeñándola. 

Tomada en consideración y declarada 
urgente, ningún Sr. Diputado hizo uso 
de la palabra en contra y fué aprobada 
por unanimidad. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión.=E1 Presiden
te, El Conde de la Romera.=Los Diputa
dos Secretarios, Martin Salto y Huelve:;.= 
Eduardo Pelletan. 

Esta. Corporación ha acordado en se
sión de 7 del corriente sacar á pública 
s ubasta el suministro de todo el arroz 
que necesiten losEstablecimientosdepen-
dientes de la misma por término de un 
año, al tipo de 57 céntimos de pesent a ki
logramo; fianza provisional para tomar 
parte en ella 2.613pesetas,y como defi
nitiva el 20 por 100 del importe de una 
anualidad del precio del remate, confor
me al pliego de coudiciones inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de 4 de Noviembre úl
timo, núm. 265, con el modelo de propo
sición que también estará de manifiesto 
en la Sección do Beneficencia de esta 
Secretaría todos los dias no festivos, de 
doce á cuatro de la tarde. 

El acto toudrá lugar el dia 28 del cor
riente, á la una de la tarde, en el Palacio 
de la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2. 

Madrid 18 de Diciembre de 1876.= 
Los Diputados Secretarios, M. Salto y 
Huelve3 .=E. Pelletan. 

Hospital de San Juan de Dios. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Excma. Diputacien provincial, se saca 
á pública licitación el sumiuistrodo car
ne do camero para el consumo del Hos
picio de esta corte, y el de petróleo para 
todos los Establecimientos de Beneficen
cia provincial, hasta tanto que la citada 
Corporaciou acuerde la uneva subasta; 
debiendo tener lugar esta licitación el dia 
27 del actual en la Dirección de este Hos
pital, y á las cinco de su tarde; no admi
tiendo proposiciones que no estén ajusta
das al modelo que estará do manifiesto en 
la Contaduría del mismo, ante la Jun ta de 
los Sres. Directores é Interventores de 
dichos Establecimientos. 

Madrid 20 de Diciembre de 1876. 

Administración económica de la 
p r o v i n c i a de Madrid. 

Canje de efectos timbrados. 
E n cumplimiento de lo dispuesto por 

la Dirección general do Rentas Es tanca
das en órdeu-circular de 5 del corriente 
mes, el dia 1." de Enero próximo debe 
ponerse á la Venta, una nueva emisión de 
cada uua de las once clases de papel se
llado y de oficio, pagarés de bienes na
cionales, papel de pagos al Estado, se 
llos sueltos para pólizas de seguros, 
títulos y acciones de Banco, y los de re
cibos y cuentas, y quedando fuera de 
circulación en 31 del actual los efectos 
de dichas clases que en la actualidad se 
usan. 

En su virtud, y con el fin de que 

{wedau canjearse las existencias que de 
os expresados efectos obren en poder de 

particulares, corporaciones ó funciona
rios públicos, por otros de igual clase y 
precios, de conformidad con lo estableci
do en-el ar t . 7o del Real decreto do 12 de 
Setiembre de 1861, esta Administración 
económica, de acuerdo con la Deposita
ría de la Em prosa del Timbre de esta 
provincia, y sin perjuicio de las medidas 
adoptadas por la misma para practicar 
dicho servicio, ha acordado dictar por su 
parte las reglas siguientes: 

1.* El cambio de los ya mencionados 
efectos se verificará todos los dias de sol 
á sol, incluso los feriados, en todos los 
pueblos de la provincia, y en esta ca
pital, de diez á tres de la tarde, desde 1 / 
al 31 de Euero próximo precisamente, de
dicándose eu Madrid los dias festivos só
lo al canje de los efectos existentes en 
poder de los estanqueros de esta corte 
cuyo valor haya sido pagado al contado 
por los mismos. 

2 * El canje en Madrid tendrá lugar 
en la Depositaría de la Empresa, calle de 
Alcalá, núm. 35, de diez á tres de la tar 
de, menos los feriados. 

3 . a Eu las Administraciones subalter
nas y demás pueblos de la provincia de
berá efcetuarso el canje todos los dias, 
inclusos los festivos; debiendo los Admi
nistradores de Estancadas, de acuerdo 
con los Depositarios de la Empresa, de
signar el estanco que ha do encargarse de 
dicho servicio en los puntos en donde ha
ya más de una expendeduría. 

4.* El papel sellado que por los parti
culares se presente al canje deberá lle
var el nombrey rúbrica de los interesados, 
con una nota en que se haga constar su 
domicilio, número y fecha de su cédula 
personal, que exhibiráal encargadode ve
rificar el canje. Los sellos sueltos que so 
presenten con igual objeto so pegarán, 
con separación de clases y precios, en 
pliegos enteros de papel blanco, en los 
que se harán constar los "mismos requisi
tos. También será potestativo en el em-
cargado de verificar el canje adoptar las 
precauciones que estime convenientes pa
ra asegurarse y garantir la__personalidad 
dedos que presenten, efectos, á fin de que 
en el caso do resultar ilegítimos puedan 
ser sometidos los defraudadores á la a c 
ción de los Tribunales y la Empresa exi 
girles el importe de los mismos. 

5.* Quedan exceptuados del requisito 
de la firma durante el citado mes de 
Enero los efectos que hayan de cambiar
se en la Depositaría de Madrid, si bien 
deberáu sujetarse al reconocimiento que 
se practicará en el acto por un empleado 
pericial de la Fábrica Nacional del Sello. 

6." Si por alguna corporacion,se pre
sentasen efectos al canje, se estampará 
el timbre que la misma acostumbre ánsar , 
poniendo también el suyo la expendedu
ría que cambie, y en su defecto la, firma 
y rúbrica del encargado de ella. 

7. ' Se exceptúa del canje, en virtud 
de lo dispuesto en las reglas 6. a , 7 . a y 8 . a 

del ar t . 35 de la instrucción de 10 de 
Noviembre de 1861, el papel de oficio que 
presenten los Tribunales, corporaciones 
ó funcionarios á quienes se les facilita 
gratis por el Real decreto de 12 do Se
tiembre de dicho año. 

Y 8." Qae el nuevo papel sellado lle
vará, como eu el presento año, un sello 
adherido al mismo como contraseña de la 
Sociedad del Timbre, debajo de la nume
ración de cada pliego, cuyo sello indicará 

la provincia en donde se expenda, sin 
cuyo requisito no tendrá valor alguno 
ni curso legal. 

Asimismo el papel del sello do oficio 
que se concede gratis á los Tribunales y 
encinas so distinguirá del que ha de dar
se á la venta pública en *la contraseña 
en seco de la mencionada Empresa, á que 
se refiere la R^al orden de 23 de Setiem
bre de 1875 y la otra que además de dicho 
sello tendrá, el que se ha usado en el año 
actual, cuidando las corporaciones y fun
cionarios públicos de que no se confundan 
en su aplicación las dos indicadas clases 
de papel. 

En armonía con las precedentos dispo
siciones, esta Administración económica 
eucarece á los Sres. Alcaldes, Jueces 
municipales, Administradores subalter
nos de Rentas Estancadas y Depositarios 
de la provincia se presten" mutuamente 
el auxilio necesario á fin de que el canje 
de que se t ra ta se verifique con el orden 
y precisión que corresponde. 

Madrid 18 de Diciembre de 1876 .=E l 
Jefe económico, Agustín Genon. 

D. Marcelino Maroto, Recaudador de Con
tribuciones y Comisionado ejecutor de 
apremio del distrito municipal de Ca-
rabaña. 

Hago saber que por provideucia del 
Sr. Juez de esta villa, fecha 7 de Diciem
bre de este año, se tiene acordado que el 
dia 30 del mismo, de diez á doce de su 
mañana, en la sala consistorial de este 
pueblo, teuga lugar el primer remate de 
las fincas embargadas por débitos del 
empréstito nacional de 175 millones de 
pesetas y de todos los demás años eco
nómicos que resulten adeudar hasta la 
celebración del remate, según lo ha re
suelto la Administración eu 28 de Agosto 
del corriente año, siendo las fincas que 
á continuación se expresan: 

Número 24 do orden. D. Antonio Al
gara.—Uua viña en la Marañana, de ca
ber una fanega y seis celemines: linda 
N. y S. cerros; E. Antonio Altares, y O. 
camino; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 3 l ! D. Román Carmena.—Una 
viña en el Horcajo, de dos fanegas y 
cuatro eclemiues: linda N. Escolástica 
Sánchez; S. Blas Medina; E . camino, y O. 
Julián Escobar; capitalizada en 531 pe
setas 33 céutimos. 

Núm. 96. Sr. Marqués de Prado Ale
gre.—Una tierra en la Castellana, de una 
fanega: linda I). Inocente del Pozo y el 
misino deudor; capitalizada en 555 pese
tas 33 céutimos. 

Núm. 1. Doña Catalina Antolinez.— 
Una tierra en el Carril del Monte, de seis 
fanegas: linda X. Luisa Locchcs; E. el 
carril, y O. Juan Sánchez; capitalizada 
eu 2 333. pesetas 33 céntimos. 

Núm. 3 . D. Juan Barbero.—Uua pos
tura de viña en el Agujero de Luis, de 
tres fanegas: linda con D. Justo Sánchez 

Í vecinos de Tielmes; capitalizada en 
.166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 7. D. Hermenegildo Cuéllar 
(herederos).—Una casa en la calle del 
Moral: linda N. Vicente Cuéllar, y S. Don 
Diego Gómez Platero; capitalizada en 
500 pesetas. 

Núm. 18. D. J uan Moreno Vázquez.— 
Una tierra en el Teudero de Paños, de 
dos fanegas y ocho celeñiines: linda Ma
riano Gómez; capitalizada en 611 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 20. ¿ ) . Gervasio Ramón.—Uua 
tierra eu las Hontanillas, de dos fanegas: 
linda N. y O. Raya de Valdilecha; S. T j -
burcio Madrid, y E . cerros; capitalizada 
en 222 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 21 . D. Valentín Redondo.— 
Una tierra en el Monte, de una fanega y 
seis celemines: linda por todo3 lados al 
monte; capitalizada en 333 pesetas 3 5 
céutimos. 

Núm. 23 . D. Autonio Ramiro.—Una 
casa calle de la Cruz: linda N. Nicanor 
del Amo, y E. Gregorio Pérez; capitali
zada en 1.000 pesetas. 

Núm. 28. D. Ruperto Sánchez (he
rederos).—Una tierra en Herreues, de 
cuatro celemines: linda por todos lados 
D. Santiago Orea; capitalizada en \ & 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 31 . D. Antonio Fernandez ^he-
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rederos) —Una casa calle de Oriente: 
linda Vicente Diaz y Francisco Sánchez 
Arrióla; capitalizada en 1.G6G pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 36. D. Francisco Vi lalvilla.— 
Una viña en la Peña Merina, de tre> fa
negas y seis celemines: linda por todos 
lados con herederos de Toribio Gil; ca
pitalizada en 1.166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 37. Doña Isabel Villalvilla.— 
Una viña en Isa B&chás, de una fanega 
y tres celemines: linda por *E. Raya do 
Orusco, y S. y O. colada; capitalizada en 
500 pesetas. 

Núm. 4 1 . I). Cesáreo Altares (here
deros).—Una octava parte de casa-posa
da en la calle Real: linda con Blas Me
dina y Tomas del Amo; capitalizada en 
416 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 45. I). Baldomcro Altares.— 
Una cueva en la calle de la Sierra: linda 
con Laureano Altares y Lavara Gil: ca
pitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 98. D. Inocente Burgos Mora-
ta.—Una viña en la Rancajosa, de una 
fanega y tres celemines: linda N. Maria
no Rinconada; S. Manuol Barbero; K. el 
misino, y O. Ramón Sánchez; capitaliza
da en 416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 100. D. Gregorio Briceño Fer
nandez.—Una casa calle Real: linda N. y 
E. la calle, y S. José Fernandez Martí
nez; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 105. Doña Vicenta Briceño (he
rederos).— Una viña en el camino de 
Orusco, de cuatro celemines: linda N. 
Agustín Sánchez; E . el mismo; S. V i r e n -
te Algara, v O. camino; capitalizada cu 
61 pesetas 53 céntimos. 

Núm. 114. D. Eteuterio Cuevas (su 
viuda).—Una viña en el camino de Orus
co, de seis celemines: linda O. Blas Medi
na; M. Sebastian González; E. senda, y 
S. Santiago fiel Amo; capitalizada en 83 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 128. D. Marcos Castillo.—Una 
cueva en la Tégana de Mnr iagua : linda 
N. cerros; S. barrancos; E . calle, y O. 
Pedro Guindal; capitalizada en 333 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 133. Doña Carlota Colmenar.— 
Una casa calle Real: linda Pedro Peña y 
Justo Peña; capitalizada en 416 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 148. D. Javier Fuentes.—Una 
tierra en Valdehornillos, de una finega 
y cuatro celeminos: linda N., E . y 0 . 
cerros, v S. Dionisio Sánchez; capitaliza
da en 7& pesetas. 

Núm. 153. D. Iguacio García.—Una 
viña en Valde-Abad, de una fanega y seis 
celemines: linda N. Martin Arrióla; S. 
Inocente del Pozo; E . cerros, y O. cami
no; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 158. D. Félix García Altares.— 
Una tierraon el camino de Valdaracete.de 
seis celemines: linda N. Ramón Sanz; S. 
Gabriel Martínez; E . y O. Dionisio Ma
drid; capitalizada en 278 pesetas. 

Num. 161. D. Mariano Garrido (ma
yor) —Uua casa calle Real: linda con 
redro Arrióla y Agustín Calero; capitali
zada en 333 pesetas 50'céntimos. 

Núm. 179. D. Julián GomezCuéllar.— 
Una viña en el Banco do Torres, de una 
fanega y seis celemines: linda N. camino: 
S. y E . otros caminos, y O. Juau Fer
nandez; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 205. D. Pascual Gómez Cué-
llar (su viuda).—Una tierra en Rascavie-
jas , de tres fanegas y cuatro celemines: 
linda N., S. y O. cerros, y E . José Sán
chez López: capitalizada en 183 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 214. D. Balbino Lecina.— Una 
cueva en el barrio de Alcalá: linda N . ca 
lle; S. cerros; E . Manuel Lecina, y O. 
senda; capitalizada en 208 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 218. D. Gabinó Madrid.—Una 
«ueva en el barrio de las Cuevas: linda 
con Juan Villalvilla; capitalizada en 250 
pesetas. 

Núm. 220. D. Luis Madrid.—Una 
tierra en la Hontanilla, de una fanpiya y 
cuatro celomines: linda N. Eusebio Tala-
vero; S. desús Sánchez; E . Vicente Al
gara , y O. Celedonio Morata; capitaliza
da en 150 pesetas. 

Núm 222. D. Pedro Madrid García.— 
I T na casa en la calle de Alcalá Alta: linda 

I con D. Ramón Corregidor y la callo; capi
tal izada en 250 pesetas. 

Núm. 225. D. Manuel Madrid Sán
chez.—Una viña en la Marañana, de nna 
fanega: linda N. y E . Julián Madrid; S. 
Don Marceliano del Pozo, y O. Felipe Ma
drid; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
t imos. 
; Núm. 233. Doña Concepción Ma

drid.—Una casa calle do la Tejera Vieja: 
linda X. cerros; S. calle; E . cerros, y O. 
Anastasio Morante; capitalizada en 416 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 240. D. Mariano Madrid (here
deros).—Una casa calle de Inglaterra, 
que linda con Félix Sánchez Sevilla; ca
pitalizada éu 416 pesetas 50 céntimos. 

N ' i n i . 244. D. Andrés Morata (su viu 
da) .— Una cueva en el barrio do las 
Cuevas: linda X. y E. cerros; S. calle, 
y O. Anastasio Morante; capitalizada en 
333 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 27'.). D. Juan Rivera.—Una 
casa calle de Alcalá: linda Blas Medina y 
Bruna Cordón; capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 290. D. Joaquín Sánchez Soria-
no.—Uua casa calle de Inglaterra, que 
liúda cou León Ontova; capitalizada cu 
1.000 pesetas. 

Núm. 2'.»'). D.Cán ÜdoSanchez.—Una 
cueva cu el barría de las Cuevas: linda 
cou cerros, y al S. barranco; capitaliza
da en 250 pesetas. 

Núm. 308. D. Ramón Sanz.—Una 
casa en el barrio de las Cuevas: linda con 
herederos de Dionisio Garrido; capitali
zada en 500 pesetas. 

Núm. 31ó I). Mariano Sánchez Gual
da.—Una viña en Santana, de una fane
ga: linda N. Don Santiago Orea; S. Fran
cisca Zavala; E . el Don Santiago Orea, 
y O. camino; capitalizada ou 388 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 316. D. Agustín Sacodo(su viu
da).—Una casa calle de Buenavista: linda 
N. calle, y K. María Garría; capitalizada 
en 333 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 317. D. Sebastian Talavera.— 
Una tierra en la Peña Ahumada, de una 
fanega y cuatro celemines: linda N. José 
Fernandez Montejano; S. y O. cerros, y 
B, barranco; capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 325. I). León Villalvilla.—Una 
tierra en el Pradejón, de una fanega y 
ocho celemines: linda N. Vicente Fer
nandez; K. Facundo Fernandez, y O. Fé 
lix Madrid; capitalizada en 183 pesetas 
33 céntimos. ' 

Núm. 326. D. Gumersiudo Villalvi-
11*.—Una casa calle de Inglaterra: linda 
N.Gabino Cuéllar; S. plazuela: E . calle, 
y 0 . Félix Madrid; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núm. 436. D. Silvorio Briceño( su viu
da).—Una viña en el cerro de la Mora, de 
ocho celemines: linda N. Gregorio Arrio-
la: S. Ruinan Riv.ra; 1-1. Camani; O. Lau
reano Fernandez; capitalizada en 138 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 440. I). Gregorio Rojas Brice-
ño.—Uua tierra de regadío en el Vadillo, 
de cuatro coleminos y medio: linda X. y 
S. Don Inoceute del Pozo, y O. Gregorio 
Burgos; capitalizada en 355 pesetas 33 
céntimos. » 

Núm. 463. Sr Marqués de Prado Ale
gre.—Una alameda en el Batan del E s 
pino, de una fanega: linda con el molino 
ó fábrica; capitalizada en 2.778 pesetas. 

Núm. 444. D. Mariano Algara Rodrí
guez.—Una postura de viña en la Ranca
josa, de dos fanegas y ocho celemines: 
linda S. Anastasio Sánchez; S. camino; 
E . León Madrid, y O. Rafael Villalvilla; 
capitalizada en 583 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 446. D. Teresiano Madrid.— 
Una viña eH la Rancajosa, de dos fane
gas y seis celemines: linda N. Bernabé 
Zarzalejos: S. Ramón Sanz; E . Antonio 
Carmena, y O. camino; capitalizada en 
833 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 469. D. Francisco Zarzalejos.— 
Media casa en la calle de Alcalá: linda 
N. Anacleto del Amo; S. Matías del Amo; 
E . calle, y O. el mismo Anacleto; capi
talizada ou 750 pesetas. 

Núm. 487. D. Sebastian González.— 
Una postura de viña en el Bolsero, de dos 
fanegas y ocho celemines: linda N.Jesús 
Sánchez; S. cerros: E . Mariano Briceño, 

y 0 . camuio; capitalizada en 294 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 495. D. Félix Altares.—Una 
tierra en el arroyo de Santana, de una 
fanega: linda N/.Iosé Fernandez; S. Je-
sus Sánchez; E . Galo Locches, y O. he
rederos de Mariano Morata; capitalizada 
en 388 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 497, Julián Calero.—Una 
casa calle de Santa Bárbara: linda N. 
Baltasar Fuentes; S. calle; E . Cesáreo 
Altares, y O. camino; capitalizada en 516 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 499. D. Gregorio Rojas B r i z 
no.—Una tierra en la najada de la Pila, 
de una fanega y seis celemines: linda N. 
dehesa Vieja; O. Félix Altares; capitali
zada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento por este BOLETÍN OFICIA.L; 
advirtiendo qu^ teniéndose que atemperar 
el remate á lo que dispone el art . 43 de la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1863 
y al art . 17 do la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLE
TÍN OFICIAL del 14 de Agosto de este año, 
todo rematante deberá depositar en la 
persona nombrada al efecto por el señor 
Juez municipal y á la conclusión del re
mate, la cantidad en el que este se hubie
se efectuado. 

Carabaña 9 de Diciembre de 1876 .= 
V.° B.°=E1 Juez muuicipal, Galo Lo 
cches.=Ií l Comisionado, Marcelino Ma-
roto. 

D. Benigno Martínez Rodríguez, Recaudador 
de contribuciones y Comisionado do apre
mio de este distrito municipal de Extre-
mora.. 

llago saber que jwr providencia del señor 
Juez municipal de la misma se tiene acorda
do que la primera subasta de las fincas em
bargadas eu este villa por débitos del em
préstito nacional do 175 millones de pesetas 
y de todos I03 demás años económicos que 
resulten adeudar hasta la celebración del re
mate, según lo ha resnolto la Administración 
económica eu 2ü do Agosto del corriente año, 
tendrá lugar la expresada subasta el día 30 
del corriente inc3 y año, de dioz á doce de la 
mañaua. en la sala consistorial y anee dicho 
Sr. Juez. 

En caso de quo hubiese licitadores depo
sitarán estos el importo en míe se les adjudi
quen las lincas, couforme á lo mandado en el 
artículo l7de la circular que publicó dicha 
Administración, en el BOLKTDÍ OFICIAL de 
14 del mismo mes y año, á cuyo efecto desig
nará el Juzgado el depositario, previas !as 
formalidades legales; cuyas fincas, situación, 
cabida, linderos y capitalización quo se les 
ha dado, es como so expresa: 

Numero 20 de «Srdon D. Jesús Mej la.— 
Una tierra cu esce término y sitio do Val-
deandrés de caber 20 fanegas; capitaliza
da cu 4.527 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 29. D. Juan Mejla.— Una tierra, 
sitio Noya del Campo, de nueve faueg.is: lin
da N. camino de Volilla, S. Jesús Pérez; ET. 
Senda, y O. cerros; capitalizada en 2.166 pe
setas f>n céntimos. 

Núm. 35. D. Manuel Valencia.—Una vi
ña, sitio de los Arenales.do ocho fauegasysei 
celemines: linda N. José Fernandez; S. Fran
cisco Fernandez: E. camino, y O. León Gó
mez: capitalizada en. 1.500 pesólas. 

Nüm. 47. Doña Teresa Cubero. — Una 
tierra, sitio de Valdeandrés, de cuatro fane
gas: linda Manuel Polo (horedoios); capitali
zada en 700 pesetas 33 cíntimos. 

Núm. 50. D. Tomás García.—Una tierra, 
sitio do los llorcalos, de cuatro fanegas: lin
da N. Dou José "Martínez Aledo; S. Manuel 
Caniacho; E. Don Esteban Martínez, y O. 
dicho D. Jo3é; capitalizada en 901 pesetas 
33 céndraos. 

Nüm. 55. D. Tomás Domínguez.—Una 
tierra, sitio de la Ventalla Alta, de siete fa
negas y seis celemines: capitalizada en 1.255 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 59. D. Agustín Fraile.—Una tier
ra, sitio de la Ventilla Baja, de 36 fanegas; 
capitalizada en •r'-94l pesetas. 

Nüm. 02. D. Alvaro García.—Una tierra, 
sitio Cañada de la Huesa, de 13 fanegas; ca
pitalizada en 2.377 pesetas. 

Núm. 73. D. Alejo García Cuenca.—Una 
tierra.-sitio de la Ventilla Alta, de 25 fanegas; 
capitalizada en 2.472 pesetas. 

Núm. 70. D. Lucio García dionea.—Uua 
tierra, sitio do la Hontanilla, do ocho fanegas: 
capitalizada en 1.44 4 pesetas. 

Núm. 81. D. Marceliano González.—I na 
tierra, sitio'senda Saliuera, de 10 fanegas; 
capitalizaila en 1.106 pesetas no céntimos. 

Xúm. i . D. Anastasio Barcala. — Una 
huerca, sitio del ( egil, de cuatro y medio 
celemines: linda N. Don Mariano 'Camacho: 

S. José Cordón; E. Francisco Barcala, y O. 
dicho Cordón: capitalizada en Ofifj pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 15. Dona Antonia Duarte.—I *ua 
casa en esta población, calle de las Naranjas, 
numero 5: liúda derocha callo del Botillo; 
izquierda D. José Antonio Fernandez: fren
te la calle, y espalda Hermeuejildo Huelves; 
capital izada en 470 pesetas 83 céntimos. 

Num. 31. D. Bonito Domínguez. — Una 
casa calle d; Salsipuedes, núm. 5: linda 
derecha Teresa Cuboro: izquierda calle de las 
Poñuelas, frente lacallo.y espalda Gumersin
do Martínez; capitalizada en 312 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 37. D. Blas Morillas. — Uua viña, 
sitio del Monte, con í<ix» cepas: linda N. Don 
Marcelino Varoto, S. Lucio Cordón; E. Dio-
nisia Carralero y . el camino; capitalizada 
en 1.144 pesetas. 

Nüm. 98. D. Francisco Barcala. — Una 
tierra sitio Alcacer, de tres celemines: linda 
N. Don José lbarra B. Duque de Osuna: E. 
Mariano Oliva, y O. Anastasio Barcala; capi
talizada eu .Wi pesetas 33 céntimos. 

Niúu. 104. D. Francisco García Rome
ro.—Uua tercera parte de casa eu esta pobla
ción, c^lle de las Peñuelas: linda derecha 
Félix Martínez Lucio; izquierda Víctor Pa
lacios; ircAui la calle, y espalda Santiago del 
Hoyo; capitalizada en 133 pesetas. 

Núm. 120. D. Gregori • García. — Una 
casa calle del Rio, nüm. 8: linda derecha Se-
rapio Valencia; izquierda Juliana García; 
frente la calle, y espalda dicha García: capi
talizada, en 250 pesetas. 

Núm. 129. Ú. Gurncrsiudo Montejano.— 
Cinco sétimas partes de una casa plazuela de 
la Casa Nueva: linda dereclia Lucio Cordón; 
izquierda Fermiu Sanchoz; frente la calle, y 
espalda dicho Cordón:-capitalizada en 16í 
pesetas 60 céntimos. 

Núm. 132. Heredoros do Doña Lucía 
Alarcon.—Uua tierra, si tío do Hoya del Cam-
l>o. do dos fanegas y seis celomines: linda N. 
Ángel Moreno y senda de la Hoya del Cam
po; capitalizada en 694 pesetas. 

Núm. 140. Doña Isabel Meneudoz Escri
bano.—Cuarta parte do uua casa C*U¿ de los 
Molinos: linda derecha Josefa Ocaña; izquier
da callejón del Al bañil: frouto la calle, y 
espalda Doogracias Pcre-:: capitalizada en 166 
pesetas 60 céntimos. 

Núm. 144. Doña Isabel Sacado.—Mitad 
de una casa eu osta poblaciou. calle del Pilar, 
numero 23: linda derecha Mariauo Sacedo; 
izquierda luoceuto (bordón; frente la calle, y 
espalda Félix Martínez; capitalizada en 125 
pesetas. 

Nüm. 149. D. José Antonio Cordón.— 
l'n: asa plazuela de las Morillas, núm. 3: 
liúda dorecha Lorenzo del Valle; izquierda 
Félix Martínez; frente la calle, y espalda 
Jesús Pérez; capitalizada cu 626 pesetas 66 
céntimos. 

Nüm. 136. D. José Cordón de Ramón.— 
Una tierra do una fanega, sitio del Perdigón: 
liúda Ñ., S., E. y O. cerros concejiles; capi
talizada en 6n 116 pesetas 60 céutimos. 

Núm. 167. D. José Martínez Pérez. — 
Tres cuartas partes de una casa calle de las 
Peñuelas. núm. 11: linda derecha Víctor Pa
lacios; izquierda Cayetano de la Higuera; 
freiue la calle, y espalda dicho Higuera; ca
pitalizada en 3"ij\ pesetas. 

Núm. 171? D. José Montejano de Rai
mundo.—Una casa callo del Arbollón, núme
ro 1: linda derecha J nato Fernandez: izquier
da D. Jo3é Martínez Ahedo; frente la calle, 
y espalda dicho Ahedo; capitalizada en 312 
pesetas 50 céntimos. 

Nn.n. 174. D. José del Vallo.—Una casa 
calle de San Miguel, núm. 11: linda derecha 
Manuel Fernandez; izquierda calle del Boti
llo* frente calle, y espalda Higinio Palacios; 
capitalizada en 020 pesetas 66 céntimos. 

Nüm. 179. Doña Josefa Ocaña. — Una 
tierra en la Vega de Tajo, de ocho fanegas: 
linda N. cerros; S. Don José Antonio Fernan
dez; E. camino: capitalizada en 1.700 pesetas. 

Núm. 182. D. Juan Castillo.—Una casa 
calle de los Molinos, núm. 4: linda dorecha 
Pedro Pastrana: izquierda Pedro López; 
frente la calle, y espalda Antonio Fernandez; 
capitalizada ea 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 187. D. Juan Francisco Sacedo.— 
Uua cueva en el arrabal, uüni. 12: linda dere
cha Juau José Chacón; izquierda Francisco 
Fernandez Juanon: frente y espalda Barria
da; capitalizada en 9r> pesetas S3 céntimos. 

Núm. 193. D. Juan López.—Una tierra 
en las Cañaveras, de una fanega y tres cele
mines: linda N. Narciso Alcalde: S. Don Es
teban Méndez Ahodo: E. Don José Méndez 
Ahedo. y O. camino; capitalizada en 305 pe
setas 55 céntimos. 

Núm. 194. D. Juan Mariano Corcova
do.—Una tierra en la Loma del Pajoso, de 
dos fanegas: linda N. Benito Terciado; S. 
Gregorio Terciado; E. cerros, y O. Mariano 
Oliva; capitalizada en 233 pesetas 33 cén
timos. 

Nüm. 210. D. Julián Sacedo Mortevon.— 
Una casa calle de Salsipuodcs, núm. 11: Un-
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da derecha Jesús Moreno; izquierda Igna
cio Castillo; frente la calle, y espalda dicho 
Castillo; capizalizada eu 4*22 pesetas. 

N'úm. 53. D. Tomas Camacho. — Una 
tierra en Valhondo, do cuatro fanegas: linda 
Ñ . Don José Matiuez Ahedo; S. y ü . cer
ros, y E. Dou Julián Mariinez: capitalizada 
en 480 pesetas. 

Núui. 212. D. Julián Sánchez Ensebio.— 
Una cueva eu el arrabal: linda derecha, iz
quierda y espalda la Barriada; capital izada 
on 62 pesetas 0(> céntimos. 

Xnm. 210. D. Julián Pérez.—Una casa 
calle del Matadero, nüm. 11: linda derecha 
Rufino González: izquierda Félix Camacho; 
frente la calle, y espalda dicho Camacho; ca
pitalizada en 312 pesetas 50 céntimos. 

Nüm. 2-23, D. Laureano Moreno.—lúa 
casa calle del Lobo; núm. 3: linda derecha 
Vicente Rodríguez; izquierda D- Es 
Martines Ahedo: frente la calle, y espalda 
Sebastiau Sacodo: capitalizada en 1S7 pese
tas 50 céntimos. 

Nüm. 226. D. Leocadio Sacedo.—Una 
cueva en el arrabal, uúm. 24: liúda derecha 
Ángel Alarcon; izquierda afueras, y frente 
la calle; capitalizada en 187 pesetas 50 cén 
timos. 

Xiun. 233. D.Lucio Cordón.—Una casa 
calle de las Naranjas, núm. 16: linda dorecha 
María Tercia Sacodo; izquierda y frente 
callo, y espalda plazuela de la Casa Nueva; 
capitalizada en 626 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 248. D. Manuel Lup.z Auagua 
da.—Una casa calle Ancha, núm. 3: linda 
derecha Gabriel Azañon; izquierda Benito 
López; frente la calle, y espalda tierra de 
D. Esteban; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 249. D. Manuel Martínez Carde-
ño.—Una casa calle del Terrero, uúm. 20: lin 
da derecha Eugenio Palacios; izquierda Doña 
Petronila Camacho; frente la calle, y espalda 
calle del Lobo; capitalizada eu 312 pesetas 50 
céntimos. . 

Núm. 261. Doña María Molina.—Uua 
casa calle Umbría, núm. 2: liúda derecha 
Faustino Sánchez; izquierda Eloutcrio Mar 
tínez; frente la calle, y espalda Blas NI o r i 
llas; capitalizada en 626 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 264. D. Mariano Camacho Gó
mez.—Una casa Puerta de las Viñas: linda 
derecha Je-nis Moreno; izquierda horuo; 
frente la calle, y espalda Canto Parado; capi 
tal izada eu 233 posetas. 

Núm. 205. D. Pablo Ocaña.—Una casa 
calle del Albollón, núm. 15: linda dorecha 
Críspulo Dominguez; izquierda y espalda 
Manuel Polo, y frente la calle; capitalizada 
en 470 pesetas 83 céntimos. 

Núm. 300. D. Pablo Huelves.—Uua ter 
cera parte de casa calle de las Naranjas, nú
mero 9: linda derecha Práxedes Polo: iz
quierda José Antouio Polo; freute la calle, y 
espalda Marcelino Maroto; capitalizada ou 
200 pesetas. 

Ntim. 327. D. Santiago Sánchez.—I ua 
casa calle de las Peuuelas: liúda derech i Gu
mersindo Martiuez; izquierda Eusebio Ló
pez, frente la calle, y espalda dicho López; 
capitalizada en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núui. 349. D. Tomás Cordón López (me
nor).—Una tierra sitio del PedregU, de tres 
fanegas y seis celemines; capitalizada en 422 
pesetas. 

Núm, 369. 

tierra, Ventilla Baja, de seis fanegas; capita
lizada on 700 pesetas. 

Núm. :><>i. D. José González.—Una tier
ra, cañada de Pastrana. de eras fanecraa; capi
talizada en 1.155 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 509. D. Leandro Pulido Una 
tierra, Vega do los -Frailes, de tres fauegas y 
seis celemines; capitalizada en 516 pesetas 66 
céntimos. 

N iun.519. D. Román Sánchez Carralero.— 
Una tierra, dehesa de Sau Pedro, de dos fa
negas y seis celemines; capitalizada en 233 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 523. D. Kamou Martina Brea.— 
Una tierra en Cásasela, de dos fauegas; capi
talizada eu 444 pesetas. 

Xúin. 524. D. Kaimundo Ortiz.—Uua 
tierra ou las Miugueras, de cinco fanegas: 
linda N. senda de la Barca; S. rio Taj<>: B. 
Jesús Pérez, y O. vecinos de Fuentiduoña: 
capitalizada en 555 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 523. D. Mariano Vildósola.—Una 
tierra eu Maiflures, de dos fanegas: liada X. 
el Establo; S. Hermenegildo Huolves; E. Lope 
Cordón, y O. Don Mariano Camacho; capita
lizada eu 361 pesetas 10 céntimos. 

Xum. 534. Banco do Madrid.—Una tier
ra Vega de Tajo, de cuatro fanegas: capitali
zada eu 466 pesetas. 

Núm. 536. Doña Josefa Reja.—Una tier
ra erial eu Veutilla Alta, de 10 fauegas; capi
talizada en 55 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 537. D. Inocente Ortiz.—Una tier
ra on el Esputo, dedos fanegas: liúda*N. Don 
José Úrtiz; s . Don Mauuol Martiuez Ahedo; 
E. 11 ormeuegildo, y O. Don José Ahedo; ca
pitalizada eu 361 pesetas lo céntimo». 

Núm. 541. D. Lorenzo del Valle.—Una 
casa plazuela de las Morillas, uúm. 5: linda 
derecha Mariano Oliva; izquierda José An
tonio Cordón; frente la calle, y espalda Benito 
Terciado: capitalizada en 833 pessta*. 

Núm. 542. D. Simón Parra.—l'ua tierra, 
senda Salinera, de dos lanceas: capitalizada 
en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 612. D. Tomás Cordou López (me-
.—Una tierra camino de las Viñas del 

D. Salustiano Crespo.—Una 
tierra de cuatro fanegas, senda "del Otero: 
linda N. Don .Tose Antonio Fernandez; S. Gre
gorio Terciado, y O. Loma del Rodillo; capita-
1 izada en 460 pesetas. 

Núm. 372. Sr. Conde del Retamoso.— 
Uua tierra, cañada de Andalucía, de seis fa 
uegas; capitalizada en 1.110 pesetas. 

Núm. 398. D. Dámaso Raspaño.—Una 
tierra, Cabezuela de Rosas, de cuatro fanegas: 
capitalizada en 722 pesetas 22 céntimos. 

Núm. 440. D. Lúeas Sánchez.—Una tier
ra en Ventilla Baja, de cinco fauegas; capita
lizada en 966 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 447. D. Mariano Villaverde.—Una 
tierra en Calvacha, de seis fanegas; capitali
zada en 700 pesetas. 

Núm. 450. D. Matías Villagarcía.—Una 
tierra eu Sótano Palanco, de una fanega y 
seis celemines; capitalizada on 177 pesetas 33 
céntimos. 

X H Ü I . 461. D. Pedro Denche.—Una tier
ra en Ventilla Baja, de cuatro fanegas y seis 
celemines; capitalizada en 777 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 471. D. Segundo García. — Una 
tierra en Recierza. de dos fanegas y seis ce
lemines; capitalizada en 611 pesetas 10 cén
timos. 

Núm. 474. D. Tiburcio Crespo.— Una 
tierra, cerrillo de Valencia, de dos fanegas; 
capitalizada en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 491. D. Casimiro Ruiz.—Una tier
ra cu Mingueras, de dos fauegas; capitaliza
da en 222 pesetas. 

Núm. 495. D. Cristóbal Sánchez Carra
lero.—Una tierra, prado de Cásasela, de cua
tro fanegas: capitalizada on 1.038 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 501. D. Ignacio Domínguez.—L ua 

ñor). 
Monte, de dos fanegas; capitalizada en 361 
pesetas 10 céntimos. 

Núm. 648. D. Saturnino de la Higuera.— 
Una tierra, Lindazar. de uua fanega: linda N. 
y 8 . cerros: E. Justo Fernandez, y O. Don 
José íbarra; capitalizada en 222 pesetas. 

Nú:n. 655. D. Ramón Cordón.—Una tier
ra on el Mouto, 2 . a hoja, de una fanega: linda 
N. Mariauo Oliva; E. el camim. y 0 . cerros; 
capitalizada en 94 pesetas 44 céntimos. 

Núm. 679. D. Manuel Platas Salcedo.— 
Una ora on la Virgen dol Rosario, de cuatro 
celemines: linda N. cerros: S. y E. Juan Ló
pez, y O. camino; capitalizada cu 100 pesetas. 

Xüm. 134. D. Juan Cordou.—Mitad de 
una casa calle Umbría, nüm. 2: linda dorecha 
Faustino Sánchez, é izquierda Celedonio Es
pinosa; capitalizada en 312 pesetas 50 cén
timos. 

Loque s í anuncia al público llamando 
Imitadores, como al mismo tiempo se hace 
saber á los deudores, los cuales tienen dere
cho á levantar el embargo pagando principal, 
costas y recargos antes de dicho acto si quie
ren evitar la venta; advirtiendo que en el 
remato no so admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de su capitalización, 
con arreglo al art. 43 de la instrucción de 3 
de Diciombre do 1869. 

Extremera 10 de Diciembre de 1876.= 
V.° B . E l Juez municipal, Félix Martínez 
Lucio. = El Comisionado, Benigno Martinez 

insertoácoiitinuacion y acompañando los 
efectos quo como tipo deben presentar 
los licitadores. 

Terael 15 Diciembre de 1876.—kl 
primer Jefe accidental, Pedro Sánchez. 

Modelo de proposición. 
Proposición que presenta el vecino 

de , D. J . de T. y T., para la subasta 
de monturas a l a caballería de la Guardia 
civil de Teruel, por el término de un año, 
enterado del pliego de condiciones puesto 
de mauifiesto por dicha Comandancia, 
bajo los precios siguientes y con sujeción 
á los tipos que so preseutan. 

Pesct. cents . 

Casco de silla mista dragoua con 
bosto roto 

Par do bolsas 
Almohadilla do grupa 
Calnjzada do pesobro 
Brida de cuero negro 
Baticola de id 
Porta-niosquotou 
Petral 
Par de acciouos de estribo 
Morral de pienso. 
Porta-carabina 
Funda de capote 
Saco de cebada 
Seis correas de grupa y atacapa. . . . 
Cincha 
Maleta do cuoro 
Roza-rienda3 
Almohaza 
Bruza 
Cal>ezou de sorreta 
Ciuchuelo 
Bocado 
Estribos 
Roza-carabina 
Ronzal . 
Manta guarnecida 

(Jala para el cabillo. 
Mantilla de paño azul tina 
Funda de maleta 
Cubre capote 

TOTAL. 

Sétimo torció de la Guardia civil. 

Comandancia de Teruel. 
Debiendo adjudicarse la coutrata de 

monturas para los caballos de esta co
mandancia porcl tiempo de uu año, se ha 
acordado verificar la oportuna subasta 
bajo los precios que se marcan en la re 
lación que acompaña al pliego de con
diciones que desde el dia 26 del actual se 
hallará de mauifiesto en las oficiuas del 
Detall do las Comandancias de Guardia 
civil de Madrid, Zaragoza, Valencia y Te
ruel. 

El remate será simultáneo y se veri
ficará á las diez do la mañana del dia 26 
del próximo Enero, en la oficiua de la 
G jardia civil de Teruel, sita en el local 
del Seminario, ante el Sr. Coronel, Tenien
te Coronel D. Isidoro Quiroga y Reaño, 
y Jun ta de Sres. Jefes y Oficiales nombra
dos al efecto. 

Las proposiciones que se presenten se 
harán on pliegos cerrados dirigidos á es
ta Comandancia, con sujeción al modelo 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

Congreso. 
D. Jacobo Recarey, Juez de primera ins

tancia del distrito del Congreso de esta 
capital. 

Por la presente y término de 10 dias 
so cita, llama y emplaza á D. Francisco 
Ruiz y Rodríguez, cayo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado y 
Escribanía del actuario á oir una citación 
y emplazamiento en cansa contra el 
mismo por juegos prohibidos,.y en la cual 
ha sido absuelto; apercibido "que de no 
verificarlo ó presentarse ante la Superio
ridad, donde se remitirá esta causa, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 15 de Diciembre de 
1876.=Jacobo Recarey .=Por mandado 
de su señoría, Julián Fernandez Viso. 

Palacio. 
El Sr. D. Francisco Javier Lapiedra, 

Juez municipal é interino de primera ins
tancia del distrito de Palacio, ha resuelto 
con f-icha 11 del actual se cite á D. Simón 
Arenilla, cuyo domicilio so ignora, para 
que comparezca en su sala-audiencia, 
sita en el Palacio de Justicia, el d ia22 , á 
la una de la tarde, á prestar declaración 
como testigo en causa criminal bajo las 
advertencias y apercibimientos estableci
dos en los artículos 312 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori-

f inal en Madrid á 15 de Diciembre de 
8 7 6 . = E l Escribano, Victoriano Pereda. 

Getafe* 
D. Félix de Prat , Juez de primera instan

cia de este partido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za al procesado Matías Ameudaño Lomez, 
natural de Yébenes, provincia de Toledo, 
de 21 años, soltero, zapatero, que ha vi
vido en calle de la Ruda, núm. 8, cuarto 

segundo, cuyas señas personales son: es 
ta tura a l t a / pelo castaño, poca barba, 
vestido con pantalón de patencur oscuro, 
chaleco de Bayona, chaquetón de los 11a-
madds prusianas, capa color café y embo
zos do felpa, botinas negras; por ignorarse 
su paradero, para quo dentro dol término 
de nueve dias comparezca en este Juzga
do á notificarle la sentencia dictada en la 
causa que con otros so le sigue sobre le
siones •» Santiago Navarro y Básenlo Ra
mírez, citarle y emplazarle ante la Supe
rioridad; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará ol perjuicio que haya 
lugar. 

Dado ou Getafe á 4 de Diciembre de 
1876.=Félix de P r a t . = P o r su mandado, 
Gregorio Guijarro. 

M u r c i a . - S a n Juan . 
D. Roque Gallo, Juez de primera instan

cia del distrito do San Juan de esta 
ciudad. 

Por la presente requisitoria y término 
de ocho dias, á contar desde el en que 
tenga lugar la publicación de esta on los 
perió lieos oficíalos, se cita, llama y em
plaza á D. José Valero Orcajada, sin apo
do, hijo de l). Felipe y Doña Carmen, 
natural de Valencia, bautizado en la par
roquia de San Juan, vecino deesta ciudad, 
habiendo sido su última residencia en Ma
drid, calle dol CardenalCisneros, núm. 4 1 , 
siendo casado con Doña Triuidad Portero, 
empleado cesante y de 28 años de edad; 
sus señas pers males son: estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, cejas al 
pelo, nariz y boca regular, barba poblada, 
con bigote rubio, sin ninguna otra seña 
particular visible; el cual comparecerá 
en esto Juzgado en el término que se le 
cita, con el lin do que pueda ser citado y 
emplazado para ante la Excma. Audien
cia del distrito eu causa que contra el 
mismo se sigue sobre estafa de 250 pese
tas á Autouio Ortiz Olíala. 

Ruego á todas las Autoridades y de
pendientes do las mismas procedan á la 
busca, con la brevedad que sea posible, de 
dicho procesado; al quo so le previene, 
que si no comparece eu el término que se 
lo fija, lo parará el perjuicio quo haya 
lugar . 

Murcia 7 de Diciembre de 1876.= 
Roque Gal lo .=Por su mandado, Bartolo
mé Costa. 

A clmiiiistracion Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

Alcobendas. 
El Ayuntamiento constitucional de la 

villa "He Alcobendas saca á pública subas
ta para su arrondamiento por tiempo y es
pacio de cuatro años, que empezaráu á 
contarse desde 1.° de Enero do 1877, una 
casa en la misma población, correspon
diente á sus Propios, situada en la calle 
de la Union, y que ha estado destinada á 
Escuela pública, por la suma de 400 reales 
anuales; y para su único remate está se
ñalado el dia 24 del corriente, á las diez 
de su mañana, en las Casas Consistoriales; 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría. 

Alcobendas 17 de Diciembre de 1876.= 
El Alcalde constitucional, José Berganza. 

Pozuelo de Alarcon. 
Por terminación del contrato en 11 

de Febrero próximo, se ha de proveer la 
plaza de Medioo-Círojano titular de esta 
villa, con la dotación anual de 2.000 pe
setas por la asistencia de todo el vecin
dario. 

Los aspirantes, que á la cualidad de 
Doctores o Licenciados han de reunir el 
requisito indispensable de 10 años de 
práctica, contados desde la fecha del t í 
tulo respectivo, presentarán sus solicitu
des documentadas en la presidencia do 
este Ayuntamiento dentro del término 
de 30 dias siguientes al de este anoncio. 

Pozuelo de Alarcon 17 de Diciembre 
de 1876 .=El Alcalde Presidente, Vicente 
Martin López.=Por acuerdo del Ayunta
miento, Francisco Rodríguez, 

MADRID: 1S70.—Oficina Üpofraflca del Hospicio» 


